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A -cercándose el tiempo de renovar las Juntas Munieipales  ̂y
de qüe estas nombren los empleados del gobierno civ il, con ar-- 
reglo al Real Decreto de 17 de Abril de i 8 i o j  he dispuesto, 
que en todos los pueblos de esta Prefectura se proceda á su cum» 
piimiento, sin exceptuar los que en el año último dexaron de 
hacerlo, baxo las reglas y íormalidades siguientes :

Los pueblos de mayoi^ vecindario se dividiraii en secciones 
o barrios , que no baxen de ciento cincuenta vecinos contribuyem 
tes, ni excedan de trescientos , procurando que haya la mayor 
igualdad posible de cotitribuyentes, aunque podrá ser mas nume
roso, el que esté poblado de gente mas menüdaí 

2.* El Corregidor^ ó donde no lo hubiere el Alcalde mas antiguo, 
señalará dia , que ha de ser antes del 28 de este mes y con de- 
signaeion de hora y lugar, que se publicará con anticipación de 
veinte y qüatro horas por bando y por edictos , en que exhortará 
á los vecinos p r i n c i p a l e s  á que no dexen de concurrir á una elec
ción , en que ellos tienen el mayor interes y para evitar la aducción 
y engaño á que está expuesta la opinión del resto del’ pueblo.

3 /  Convocados todos los veeinos coíitribúyentes, y presididos' 
por el Corregidor o Alcalde en los pueblos que no lleguen á tres
cientos vecitios , y en los que excedan de este numero, nombrando 
sugéios de carácter, que presidan al misino tiempo a las otras 
secciones, por ante Escribano o Fiel de fechos de la satisfacción 
del Presidente,- nombr^arán seis electores , si las secciones ó barrios 
no fueren mas de dós^ cinoo si pasaren de este numero j quatro 
Sí excedieren del de cinco, y tres si fueren mas de diez.

4.^ Asi nombrados los electores se juntarán el dia primera 
de Diciembté en las Casas Consistoriales, donde presididos por 
el Corregidor ó Alcalde mas .antiguo ; y por ante Escribano de 
su confianza, procedan á la éleccion déla  mitad del número de 
individuos que compusieron la Junta Municipal en el año ante
rior y deben cesar para el presente; y en los que de nuevo se 
establezca procederán al total número que debe componerla.^

Podrán ser elegidos para individuos de las Juntas Municipa
les, los que cesan en estos destinos ,^que deberán ser los mas antiguos.

6.  ̂ Los individuos que deben componer  ̂ con arreglo al ar- 
tículo tercero del citado Real Decreto, las Juntas Municipales 
son diez, en los pueblos que no "pasen ^dc dos mil vecinos
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contribuyentes; veinte en los que excedan de cinco mil, y treinta 
en los que pasen de este numero.

y.a Formadas así las Juntas Municipales procederán á la elec’- 
clon de los empleados del gobierno civil en esta forma :

Las Juntas de pueblos que no pasen de doS mil vecinos , nom
brarán , dentro de los quince últimos dias de Diciembre, un Cor
regidor y dos Regidos, que se pondrán en posesión para el dia 
primero de Enero próximo, sin o w  requisito que el de dar cuenta 
á .esta Prefectura.

Las de los pueblos que pasen de do^ mil vecinos, presen
tarán en ’ia misma época una lista de doble número de candidatos 
para los empleos de su gobierno , que deberán ser, con arreglo 
al mismo Real Decreto, dos para el empleQ de Corregidor y  
ocho para los de Regidores; cuya elección ó propuesta podrá 
recaer en individuos de las Juntas^ ó en qualquier vecino contri
buyente del pueblo , debiendo remitir á esta Prefectura para el 
dia 20 de Diciembre la lista doble de candidatos , para elegir 
entre ellos los empleados civiles, y que puedan estar en pose
sión para el dia primero de Enero.

Como los empleados del gobierno de Ia$ municipalidades no 
pueden administrar justicia , los pueblos continuarán con sus Al
caldes Ordinarios ó Pedaneos, en el modo y forma que los ha
yan obtenido hasta ahora, ó deban obtenerlos con arreglo á lag 
órdenes que se les comuniquen.

Lo que comunico á V. para su inteligencia y exacto cum
plimiento, por lo mucho que interesa al servicio del Rey y i 
la buena administración civil de ese pueblo ; en la inteligencia de 
que si en los dias señalados no cunipliesen V. con lo que va 
prevenido, pasará un Comisionado á executarlo á su costa.

Dios guarde á Y. muchos años. Granada 13 de Noviem
bre de

El Prefecto

fi'ermndo de Osorno

Srtt. de . la Municipalidad d$
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